
Año 1908.—Kúmero 65 Miércoles 13 de Marzo Página 26o

6oletm
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , . 2 pesetas.
Trimestre. . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

" (Artículo 2.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

ZE^aixt© o¿iclsil

HBlBBiai BMN^g aiNlSÍROS
SS. MM. el Rey Don Alfonso 

XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Qaeeta del 17 de Marzo de 1908.)
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KEAL ORDEN CIRCULAR.

Vistas las Reales órdenes del 
Ministerio de Fomento, fecha 17 
de Diciembre último y 15 de Ene
ro y 4 de Febrero del ano actual, 
interesando se cumpla por las 
Diputaciones provinciales que 
aun no lo hayan verificado cuan
to se relaciona con los gastos é 
instalación de los Consejos pro
vinciales de Agricultura y Gana’ 
dería, y de Industria y Comercio, 
últimamente creados:

Resultando que varías Diputa
ciones no han dotado á dichos 
''onsejos del personal y material 
necesarios para cumplir las obli
gaciones y servicios que les están 
encomendados, y que algunas se 
niegan á facilitarlos el local ca

paz y decoroso para oficinas y ce- 
lebración de sesiones, que tam
bién necesitan,ó les designan por 
fórmula habitaciones desamue
bladas ó reducidas:

Considerando que el Real de
creto de 16 de Mayo último susti- 

1 tuyó las antiguas Juntas provins 
5 niales de Agricultura, Industria 
|y Comercio por dos Consejos, 
| uno de Agricultura y Ganadería, | 
s y do Industria y Comercio el otro: j 
1 Considerando que las Diputa- 1 
Í cienes provinciales vienen obli- j 
1 gadas á levantar y satisfacer los j 
| gastos que ocasione el servicio do 
| que so trata, así por su natura- 
1 loza como por lo dispuesto en el 
j art. 36 del Real decreto de 14 de
5 Diciembre de 1859:
1 Considerando que por Real or-
1 den circular do esto Ministerio de
1 23 de Octubre próximo pasado
! [Gaceta del 24) se dispuso que 
Í las Diputaciones provinciales con- 
! signaran en sus presupuestos la 
i suma de 500 pesetas anuales para 
■ gastos de material de cada uno 
i de ambos Consejos, dotándoles 
j igualmente de un Escribiente y 
! un Ordenanza y proporcionándo-! 
í los asimismo locales para celebrar 
¡ sus sesiones y tener decorosamen- 
: te sus oficinas por corresponder 
i estos servicios á dichas Corpora- 
» ciones:
j Considerando que es tan no- 
» toria la conveniencia de que pue- 
j dan funcionar con regularidad y 
1 eficacia los expresados Consejos á 

fin do impulsar el desarrollo de 
los importantos ramos de riqueza

que á su cargo tienen, quo sería 
para'enaltecería de todo punto 
ocioso otro encarecimiento que su 
enunciado; y que, así en el fondo 
como en la forma no puede ni 
debe continuar el incumplimien
to en que se está por parto de al
gunas Diputaciones do un servi
cio tan fundamental porque ade
más del quebranto que experi
menta el interés público incurri
rían las mismas en responsabili
dad manifiesta, que el Gobierno 
so vería en la precision de exi
gir, utilizando rigorosamente las 
facultades que la ley le confiere 
para estos eases;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer, que para que 
cesen inmediatamente semejan
tes omisiones haga V. I. uso de 
la autoridad que le otorga el ar
tículo 28 y demás concordantes 
do la ley Provincial vigente, á 
fin de que esa Diputación, si ya 
no lo hubiese verificado, proceda 
si excusas ni dilaciones á dotar 
respectivamente á los Consejos 
provinciales de Agricultura y Ga
nadería y á los do Industria y 
Comercio del personal y material 
que previene ol art. 36 del Real 
decreto de 14 do Diciembre de 
1859 y Real orden do este Minis 
torio de 23 de Octubre de 1907 
[Gaceta del 24), poniendo además 
á disposición do dichos Consejos 
locales amueblados y capaces para 
la instalación de oficinas y cele
bración de sesiones, ejercitando 
la Corporación para llevarlo á 
cabo las atribuciones económioo-

« administrativas queda correspon
den; y advirtiéndola que, si asi 
no do verificase en un plazo bre
ve, se instruirá contra la misma 
expediente de responsabilidad 

Ipara depurar los actos ú omisio
nes en que incurriere.

Loque de Real orden digo á 
V. S. para su conocimiento, el de 

! esa Diputación provincial,, en su 
1 caso, y demás efectos. Dios guar

de á V. 3. muchos años. Madrid 
13 de Marzo de 1908.—Cierva.—
Sr. Gobernador civil de.....

(Gacela del 15 de Marzo de 1908.}

WÜKMIIIIIIW
Núm.783. '

Ayutamiento coostitational ús Valladolid.

El Exemo. Ayuntamiento de 
esta Capital en sesión de 27 de 
Diciembre dal año último, acor
dó nombrar Agente Ejecutivo de 
este Municipio, á D. Isidoro Cam
pón Ruiz. 

j Lo que se hacepúblico para ge- 
? neral conocimiento y á los efectos 
1 procedentes, ' 
i Valladolid 16 de Marzo 1908.
¡ —El Alcalde E. Romero. 

---------—♦=----------
NuM. 777.

Aldeamayor.
Fijadas por este Ayuntamiento 

las cuentas municipales del ejer
cicio de 1906, se hallan de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Municipio por término de
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quince días á los efectos preveni
dos en el ai^^t. 161, párrafo 3.® de 
la vigente ley Municipal.

Aldeamayor 14 de Marzo' de

Núm. 776. Núm. 771.

Madina de Hioseco.

1908.—El Alcalde, Mariano 
lega.

Or-

Num. 773.
Cabreros del BSonte.

Terminados por la Junta mu
nicipal de este pueblo los repar
timientos de consumos y de ar
bitrios extraordinarios sobre paja 
y leña para el año actual de 1908, 
se hallan de manifiesto al público 
en ia Secretaría de este Ayunta
miento por el término da ocho 
días, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, para 
que los contribuyentes en ellos 
comprendidos puedan examinar
les y hacer las reclamaciones que 
crean convenientes, advirtiendo 
que pasado dicho término no será 
admitida ninguna.

Cabreros del Monte 12 de Mar
zo de 1908.—El Alcalde, Fausti
no Ruiz.

Fijadas definitivamente por 
este Ayuntamiento las cuentas 
municipales correspondientes á 

! los ejercicios de 1905 y. 1906, ren- 
didas por los respectivos cuenta- ¡ 
dantes, se hallan de manifiesto | 
en la Secretaría de este Ayunta-

1
 miento por término de quince 5 
días para que puedan ser exami- | 
nadas por cualquier vecino yfor- | 

„ mular por escrito sus observacio- 1 
s nes que serán comunicadas á la
1 Junta municipal conforme á lo 
1 prevenido en. la ley orgánica 
1 Municipal vigente. j
1 Medina de Rioseco á 12 de Mar- I

zo de 1908.—El Alcalde, Tomás j 
Alonso Serrano.—El Secretario, 
Esteban Viguera.

Olmos de Esgueva.

Para que la Junta municipal 
de esta villa pude proceder á la 
formación del apóndide al ami- 
Haramiento de la la riqueza rús-

Núm. 760.
San Cebrián de Xl^azote.

El padrón de cédulas persona
les para el año actual se halla ter
minado y expuesto en la Secreta- 
ría de este Ayuntamiento por es
pacio de diez días; durante los

tica, urbana y pecuaria de este j cuales pueden presentar cuantas 
término municipal, base para ha- 1 reclamaciones crean oportunas 
cer la derrama de los repartimien- j ¡og individuos en el mismo com
tos de las contribuciones territo- j prendidos.
rial y urbana para el año venido- san Cebrián de Mazote 11 de 
ro de 1909, se hace preciso que Marzo dp 1908.—El Alcalde, Ber-

NUM. 774.

Monasterio de Veg;a.

los contribuyentes que tengan î 
alteración en sus riquezas pre- ; 
sentón relaciones por duplicado ' 
en la Secretaría del Ayuntamien
to hasta al treinta de Abril pró
ximo, acompañando los títulos de 
pertenencia y haber pagado el im
puesto de Derechos reales, sin cu
yos requisitos no serán admi
tidos.

Olmos de Esgueva á 14 de Mar
zo de 1908.—El Alcalde, Rafael 
Miguel.—El Secretario, Indalecio 
Cuesta.

NüM; 788.
Cigales.

Por terminación del contrato y 
mediante acuerdo de la Junta 
municipal se anuncia la vacante

¡
’ Se halla terminado y expuesto

al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de

3 ocho días el repartimiento veci
nal da consumos del mismo para 

! el corriente año, á fin de que 
cuantos lo deseen puedan exa
minarle y hacer con referencia á 
dicho reparto durante el menoio-

Núm. 778.

| nado plazo, las reclamaciones que 
? estimen procedentes, pues tra,ns- 

de Farmacéutico titulai de esta r ad-
villa, por término de treinta días, 
que empezarán á contarse desde S 
la inserción del presente en el | 
Boletín Oficial de la provincia. |

Dicha plaza que se proveerá j 
por cuatro años, se halla dotada | 
conforme á lo dispuesto en el pá- । 
rrafo 2,° de la Real orden de 18 | 
de Abril de 1905 ó sea en la can- | 
tidad anual de 439 pesetas, que j 
percibirá el agraciado de los fon- g 
dos de este Municipio. j

El agraciado quedará obligado | 
al cumplimiento de todos los ser- !

carpido que éste ^ea no serán ad-
mitidas las que se presenten.

.Monasterio de Vega 10 de Mar
zo de 1908.-121 Alcalde, Valen
tín Gago.

NúM. 769.

Montealegre.

Por acuerdo de la Junta muni
cipal se halla vacante la plaza de 
Inspector de carnes de este Mu
nicipio con la dotación anual de 
cincuenta pesetas, pagadas por

vicios sanitarios qne prescriben 5 trimestres vencidos de los fondos
las disposiciones de sanidad vi- j 
gentes.

Las recetas que por prescrip- í 
cion facultativa suministre ádas 
familias pobres designadas por el 
Ayuntamiento le serán satisfe
chas con arreglo á la Tarifa ofí- 
cial de 15 de Septiembre de 1906.

Los aspirantes á dicha plaza 
que han de ser licenciados en 
Farmacia establecidos en esta po- ] 
blacion presentarán sus solicitu- ' 
des en esta Alcaldía dentro del 
plazo expresado.

del presupuesto municipa! y obli
gaciones propias de su cargo.

| Quintanilla de Abajo.
| En virtud do lo dispuesto en la 

Circular de la Delegación Regia 
del ramo fecha 4 de Julio de 1907

| modificada por otra de 13 de Sep- 
1 liembre siguiente, este Ayunta- 
1 miento tiene acordado convertir 
í á metálico las existencias de 

5.480- kilógramos de centeno del 
Pósito de esta villa, á cuyo efecto 
se celebrará la primera subasta 
por el sistema ordinario, de doce 
á una, del siguiente día de cum- 

1 piídos los quince contados desde 
1 el de la inserción de este anuncio 
i en el Boletín Oficial de la pro

vincia, sirviendo de tipo el.pre- 
j cio de dicha especie en el día 
| anterior al remate y de unidad 
! de peso los 100 kilos.

El acto será presidido por el sé- 
Íñor Alcalde'ó un Subdelegado del 

ramosi asistiese, no admitióndose 
proposición que no cub'ra el tipo 

S da tasación ni como licitadores

nardo Velasco.—P. S. M., Gerar
do Martin.

Núm. 775.
Villarmentero de Esgueva.
Por acuerdo del Ayuntamiento 

de mi presidencia y previa auto
rización del Sr. Gobernador civil 
de la provincia, se venden en 
pública licitación 60 árboles de 
chopo en pie, bajo el tipo de tasa
ción de cinco pesetas cada uno.

En el remate que tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial en el 
día 27 del actual y bajo la presi
dencia de mí autoridad ó quien 
haga las veces, so admitirán pro
posiciones por dicho tipo, ajudi- 
cándose al mejor postor.

Villarmentero de Esgaeva á 13 
de Marzo da 1908.—El Alcalde, 
Cesáreo Torres.'—El Secretario, 
Modoaldo Perez.

, NúM. 758.
Villavaquerín.

Debiendo proceder á la forma
ción del apéndice al amiliara- 
miento de toda clase de riqueza 
de este término municipal para 
el año próximo de 1909, los que 
hayan sufrido alteración en ia 
misma, pueden presentar lasopor- 
tunas allas y bajas en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, duran
te el próximo mes de Abril, pues 
pasadoque sea dicho mes no.serán 
admitidas las que se presenten.

Villaváquerín á trece de Marzo 
de mil novecientos ocho.—El Al
calde, Juan Arranz.

Las instancias de los solicitan-, j á los que no depositen previa- 
tes se presentarán en la Secreta- | mente el 5 por 100 del importe
ría de este Ayuntamiento en tér- | total de ia venta tomando
mino’ de treinta días, contados 
desde esta ;fecha, extendidas en 
papel correspondiente ó reinte-
gradas á razón de una peseta elgranas a razón ae una peseta ei 

! pliego, sin cuyo requisito y pasa-

Cigales á 16 de Marzo de 1908. lencía. 
— El Alcalde, Marcial Conde. j

do dicho término serán desesti
madas las que se pre.senten.

Montealegre á 12 de Marzo de 
1908.-:—El Alcalde, Juan Va-

base el precio medio antes 
dicade.

Las demás condiciones se

per 
ia

lía-

<Íu/:ajados da primera iastaacia é 
instrwcciosí.

lían á disposición dei público en 
el expediente de su razón en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Quintanilla de Abajo á 16 de
Marzo de 1908.—El Alcalde, Se-1 
verinoSanchezVelasco.—P.8. M., í
José M.“ Gonzalez, Secretario. j

NuM. 764.
VALLADOLID.—PLAZA.

Don Adolfo Serán tes y Fei ioó, Juez 
de instrucción del Distrito de 
la Audiencia de esta Ciudad.
Por la presente se cita, llama y 

emp.aza á Celedonio Gómez SaU-
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chez, vecino que fué de esta Ciu
dad, ignorándose sus circunstan
cias, así como su actual paradero, 
para que en el término de diez 
días comparezca en este Juzgado 
ó se constituya en la Cárcel de 
este partido á fin de hacerlo sa
ber el auto de- procesamiento y 
prisión provisional dictado en 
causa que se le sigue sobro estafa, 
bajo apercibimiento que si no 
comparece en el expresado térmi
no, le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar siendo declarado 
rebelde.

A la vez ruego y encargo á 
todas las autoridades y agentes 
de la policía judicial, procedan à 
su busca y captura pouiéndola en 
¡a Cárcel de esto partido á dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Valladolid v Marzo 
catorce do mil novécientos ocho. 
—Adolfo Serantes.—Licenciado 
Gregorio Nuñez. Don Santiago Alvarez Martin, 

Juez de instrucción de la Ciu
dad de Nava del Rey y su 
partido.

Hago saber: Que en el sumario 
que instruyo bajoel número vein
te del corriente año sobre sus
tracción de embutidos á Don 
Fructuoso Sanz García, vecino de 
Torrecilla de la Orden, en la no
che del siete al ocho del actual, 

dicial de la Nación, hago saber: 1 consistente en tres arrobas pró- 
Que en este Juzgado y por la J ximamente de chorizos gordos. 
Escribanía del que autoriza, se i Icngoniza y chorizos más delga- 
instruye sumario por quebranta- ! ^®®’ carne de cerdo y de vaca, he 
miento de condena contra Juan | acordado expedir el presente por 
Herrera García, de veinticuatro | d qne ruego y encargo á todas 
años, natural de Serrada (Valla- j ^^^ autoridades y agentes de la 
dolid), hijo de Hermógenes y de policía judicial, procedan á la 
Teresa, soltero, albañil, que. sabe s busca ó incautación en su caso de 
leer y escribír, y cuyas señas dichos embutidos, ponióndoles á 
son: pelo negro, cejas al palo, | disposición de este Juzgado, así 
ojos pardos, nariz gruesa, boca ! como de las personas en cuyo 
regular, barba poblada, color mo- | poder se encuentra.n si no acredi- 
reno, estatura un metro seíscien- j ^®^ ^^ legítima adquisición.

Núm. 754.

' CARTAGENA.
Don Andrés Gallardo de las Ho

ras, Juez do instrucción del 
partido de Cartagha.

A los do igual clase, rhunici- 
pales, fuerzas de la Guardia civil 
y demás agentes de la policía ju- 

tos noventa milímetros, cuyo j 
individua se fugó del Penal de 
esta Plaza en la tarda del día | 
diez y siete de Noviambro últi- ¡ 
tu-o, donde se hallaba extinguion- 
do condena por el delito de vio- j 
Lcion: S

En cuya causa he acordado | 
expedir la presente requisitoria, ? 
por la que en nombre de S. M. el j 
Üóy Don Alfonso XIII (q. D. g,), | 
exhorto y requiero y do mi parto j 
niego y encargo á las expresadas j 
Autoridades, procedan á la busca, j 
Captura y coaduccioa con las se- | 
puridades convenientes al Penal J 
de esta Plaza con el fin de que j 
continúo en expresada condona 1 
y notificarle un auto y al mismo ' 
Jiempo rocíbirle declaración.

is de Marzo-de 1908

Y para que dicho procesado 
Juan Herrera García, se presente 
en este Juzgado al objeto indica^ 
do, so le concede el término de 
diez días contados desde la publi
cación de la presente que so in
sertará en la Gaceta de Madrid y 
Boletines oficiaies do las provin
cias de Alicante, Valencia,Valla
dolid, Albacete, Almería, Murcia, 
Granada y Bilbao; apercibiéndole 
que de no veridcarto, le parará el 
perjuicio à 
con arreglo 
beldía.

Dado en 

que hubiere lugar 
á la Ley por su re-

Cartagena á veinti-
nueve de Febrero de mil nove
cientos ocho.—Andrés Gallardo. 
—P. S, M., José Calvo.

Nou. 753.

NAVA DEL REV.

Dado en Nava del Rey á doce 
de Marzo de mil novecientos 
ocho.—Santiago Alvarez.—Ante 
mí, Pablo Miralles Prats.

-Num. 767.

TORDESILLAS.

Don César Romero Molersin, 
Doctor en Derecho y Juez de 
instrucción de este partido de 
Tordesillas.

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el número 
tercero del artículo ochocientos 
treinta y cinco de la ley de Enjui
ciamiento criminal, cito, llamo y 
emplazo al procesado en causa 
por estafa Telesforo García Gonza- 

MmMM WjlMBKtUfUUt

lez, natural de Valladolid, de 
treinta años de edad, soltero, via
jante, hijo de Milian y de Eufe
mia, y cuyo domicilio y su ac
tual paradero se ignora; para que 
dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al de 
la inserción de esta requisitoria, 
se constituya en la Cárcel de este 
partido en prisión provisional 
acordada por la Audiencia provin
cial de Valladoiid, en auto de fe
cha once da Febrero próximo pa
sado, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y de parárle el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propo tiempo ruego y en
cargo á todas las autoridades y 
agentes da la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y 
conducción de indicado Telesforo 
García Gonzalez, á la Cárcel de 
este partido, caso de ser habido.

Dado en Tordesillas á trece de 
Marzo de mil novecientos ocho. 
—César Romero Molersin.—El 
Escribano, Francisco Velez.

Juzgados municipales.

NÚM. 760, 
BERRUECES.

D. Miguel Nieto Rodriguez LL
ceuciado en Derecho y Juez 
municipal de esta villa de Be
rrueces de Campos.
Hago saber: Que á instancia de 

D. Nicolás Ruiz González, vecina 
de esta villa, se ha instruido en 
este Juzgado una información 
posesoria, la cual ha sido devuel
ta por el Sr. Registrador de la 
propiedad de este partido do Río
seco, para que se cumpla lo dis
puesto en el art. 402 de la ley 
Hipotecaria, sobre la -inscripción 
de la siguiente finca:

Una casa sita en el casco de es
ta villa, en la callo de la Cordele
ría, señalada con el número diez, 
quo mide una superficie deochen- 
ta metros, linda por la derecha 
con otra de Agustín Fernandez, 
por la izquierda con otra de Da
niel Vegas y espalda con calle do 
la Rosa.

Y resultando asiento contra
dictorio en dicho registro sobro 
indicada casa á favor de D. Juan 
Vegas de Prado, vecino que fué j cepas, el cual linda por ed 
, . | Norte con otro de D.' Rosa Vello de esta vi a, se anuncia al publi- i ./ • i Moyano, por el Sur y Geste con 
co por término de quince días, j gj^p^^ Jq Antonino Sanz Alonso 
para que durante ellos, la perso- j y por el Este con otro do D. Ma
nao personas, quepordichoasien- 1 noel Diaz Mendivil. Mela.
to puedan tener algún derecho so
bre la finca á que el citado expe
diente se refiera, comparezcan 
ante este Juzgado á interponer j 

257 
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las reclamaciones pertinentes,ad
virtiendo que en caso contrario 
se procederá á la aprobación defi
nitiva del repetido expediente.

Dado en Berrueces á catorce de 
Marzo de mil novecientos ocho. 
—El Juez municipal, Licenciado 
Migue! Nieto.— El Secretario, 
Rafael Gómez.

74

Don

Núm. 755.
£1)3 Seca.

Aurelio Bayón Pedrosa, 
Juez municipal de esta villa 
da La Seca.
Hago saber: Que por el señor 

Registrador de la Propiedad de 
este partido do Medina del Cam
po ha sido devuelto á esto Juz
gado municipal de mi cargo para 
los efectos del artículo 402 de la 
ley Hipotecaria, . un expedienté 
posesorio incoado por Vicente 
Martin Clemente, mayor de 
edad, casado, herrero, de ésta 
vecindad, por el que se trata de 
inscribir entre otras la posesión 
de una finca rústica, majuelo, 
sito en este término, al pago de 
los Poleos, por resultar en el Re
gistro asiento contradictorio en 
favor de Don Alvaro Martin Isla, 
que fué de esta vecindad.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimien
to de los herederos ó represen-- 
tantes legales de! expresado Don 
Alvaro Martin Isla, á fin de que 
en el término de diez días si
guientes al de la publicación de 
este anuncioenelBoLsriN Oficial 
de la provincia,comparezcan ante 
este Juzgado á exponer lo que á 
su derecho convenga sobre refe
rida finca, apercibióndolss, que 
de no verificarlo, les parará el 
perjuicio que haya lugar, pues 
así lo tengo acordado en provi
dencia de esta fecha.

Dado en La Seca á cinco de 
Marzo de mil novecientos ochó. 
—Aurelio Bayón.—P. S. M., El 
Secretario habilitado, Adolfo Cos
tales.
Ilinca dd cuyo asiento se trata.

Un majuelo sito en término 
municipal de esta villa de La Se- 
^^ y P^o^^ ^‘^ ^^^ Poleos, que mido 
una superficie de 18 áreas 20 cen
tiáreas, conteniendo plantadas

2 La Seca 5 de Marzo de 1908 —
5 El Juez municipal, Aurelio Ba- 
1 yon.—El Secretario habilitado.

Adolfo Costales.
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lle de la Iglesia, señalada con el 
número siete, que ocupa una su
perficie de 190 metros cuadrados 
40 centímetros toda ella ó sea cu
bierto y descubierto, la cual lin
da por la derecha entrando con la 
calle de Carreventosa, por la iz
quierda con casa de Wenceslao 
Recio Fernandez, por la espalda 
con corrral de la misma casa del 
Wenceslao Recio y por el frontis 
con la calle de su situación.

La Seca 24 de Febrero de 1908.
—El Juez municipal, Aurelio 
Bayon.—^El Secretario habilita
do, Adolfo Costales.
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Num. 756. j
Lx^SECA.

1 ). ,Aur<ilio Bayon Pedrosa, Jaez j 
municipal de esta villa de la I 
Seca.

Hago saber: Que por el Sr. Re- | 
gistrador de la propiedad de este j 
partido de Medina del Campo ha 
.sido devuelto á este Juzgado mu- | 
nicipal de mi cargo para los efec- s 
tos del art. 402 de la by Hipote
caria vigente, un expediente po- ¡ 
sesorio incoado â instancia de don | 
Antonino Sanz Alonso, de esta 
vecindad, por el que se trata de 
inscribir la posesión de un lagar 
y una casa, sitos en el casco de 
esta población y su calle de la 
Iglesia, números cinco y siete, j 
por resultar asiento contradicto- | 
rio en el Registro áfavor deD. Vic
toriano, Doha Matea y D. Pedro 
Platón Mena y Doña Isidra Ba
yón Machuca, Doña Gregoria Me- \ 
na Lorenzo y D: Casimiro Canta- S 
lapiedra Recio, que fueron de es- | 
ta vecindad y lo es D. Victoriano j 
y D. Pedro.

Lo que se anuncia al público | 
para que llegue á conocimiento 
de los herederos ó representantes 
legales de los expresados indivi
duos en cuyo favor aparece el 
asiento contradictorio en el Re- [ 
gistro, á fin de que en el térmi- ¡ 
no de diez días siguientes al de | 
la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial 'áQ la provincia 
comparezcan ante este Juzgado á 
exponer lo que á su derecho con- Í 
venosa, sobre referidas fincas, | 
apercibiéndoles que de no vorifi- | 
carlo, les parará el perjuicio que 1 
haya lugar, pues asi lo tengo , 
acordado en providencia de esta 
fecha. j

Dado en La Seca á veinticuatro 
de Febrero de mil novecientos 
ochó.—Aurelio Bayon.—P.S. M., 
El Secretario habilitado, Adolfo 1 
Costales.

JEincas de aíyo asiento se trata. | 
1? Un lagar de viga, sito en 

el casco de esta villa de La Seca y 1 
su calle de la Iglesia, señalado j 
con el número cinco, que mide ■ 
una superficie de 172 metros cua- i 
drados, el cual linda por la dere- i 
cha entrando en él con corral de i 
Manuel Cantalapiedra Recio, por 
la izquierda con la calle de Ca- 
rreventosa, por la espalda con co
rral de Modesta Martin Vegas y 
por el frontis con la calle de su 
situación.

2 .^ Una casa, sita en el casco 
de esta villa de La Seca y su ca

íiBoms.
Núm. 780.

GRAMÁ-ESCÜELÁ DE AGRICULTURA 
DE

VALLADOLID-

Desdo el día 23 al 28, del pre
sente mes tendrá lugar en los te
rrenos de esta Granja, de tres á 
seis de la tarde, por el personal 
técnico afecto á ella, lecciones 
teórico-prácticas sobre la opera
ción del injerto aplicada á la vid.

Los viticultores que deseen 
concurrir so servirán dar aviso en 
la oficina provincial de este Es
tablecimiento (situada en la plan
ta baja de la Diputación provin
cial) antes del 21 del corriente, 
advirtiéndoles que para la prác
tica de las operaciones deberán 
ir provistos de una navaja de las 
llamadas «Kunde».

Valladolid 16 de Marzo de 1908. 
—El Ingeniero Director, Lorenzo 
Hornero. ,

■ Núm.772.
Gomuaidad de íiabradores 

de Peñafiel.
Una plaza de Giiardajiirado vacante.

Por el Sr. Presidente de la Co 
munidad de Labradores de está 
villa, se hace saber: Que por re- 

í nuncia del que la desempeñaba, 
¡ se halla vacante una plaza de 
1 guarda jurado de á píe, para esta 
1 Comunidad. ’ 
j Los aspirantes, que han de sa- 

ber leer y escribir, serán licen
ciados de la Guardia civil ó del 
Ejército y de buena conducta, 

| presentarán las solicitudes al se- 
i ñor Presidente dentro del plazo 
| de quince días, á contar desde el 
! siguiente en que este anuncio sea 
| inserto en el Bolstín Oficial de 
5 la provincia.
1 Del sueldo y demás condicio

nes, pueden informarse en la Se- 5 
cretaria, calle del Estudio, núme
ro 47,^á cargo del Secretario Don 
Patricio Bernabé Gimenez. ¡ 

Peñafiel á 15 de Marzo de 1908. j 
—El Presidente, Pedro Nuñez. í

.■■WI..«|| n'irimín— 1 1 11 .,^.1. .■^■^^■

NoM. 765. !

, Jiiiitíi Diocesana de Reparación de Templos
DEL 

OBISPADO DE LEON

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 24de Enero último 
se ha señalado el día 8 de Abril 
próxi-mo á la hora de las doce de 
su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras 
de reparación extraordinaria del 
Templo Parroquial de Ceinos de 
Campos, en esta Diócesis, bajo el 
tipo del presupuesto de contrata 
importante la cantidad de cinco 
mil seiscientas sesenta pesetas y 
tieinta y ocho céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos en la Ins
trucción publicada con fecha 28 
de Mayo de 1877, en el Palacio 
Episcopal ante esta Junta dioce
sana, hallándose de manifiesto 
en la Secretaría de la misma, pa
ra conocimiento del público, los 
planos, presupuestos, pliegos de 
condiciOnesy memoria explicati
va del proyecto.

Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al ad- 
junto modelo, debiendo consig-. 
narse previamente, como garan
tía para poder tomar parte en esta 
subasta, la cantidad de 283 pese
tas y 2 céntimos, en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á 
lo dispuesto por Real decreto de 
29 de Agosto de 1876. A cada plie
go de proposición deberá acom
pañar el documento que acredite 
haber verificado el depósito del 
modo que previene dicha Ins
trucción.

Leon 14 de Marzo de 1908.—El 
Presidente, El Obispo de Leon.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..,, entera

do del anuncio publicado con fe
cha de---  de.....  y de las condi
ciones que se exigen para la ad
judicación de las obras de..... se 
compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de....
(Fecha y firma del proponente.)

Nota. Las proposiciones que 
se hagan serán admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo 
fijado en el anuncio; advirtiendo 
que será desechada toda proposi
ción en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pe-^ 
setas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se comprometa el pro- 
ponente á la ejecución de las 
obras.
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NÚM. 782.

9/ Turnia ds la Guardia aivil.
COMANDANCIA DE VALLADOLID.

SUBASTA.

El día primero del próximo mes 
de Abril, tendrá lugar en esta 
Casa-cuartel, la venta en pública 
subasta por pujas á la llana, de 
las escopetas recogidas por la 
fuerza del Instituto en esta pro
vincia á los infractores de la vi
gente ley de Caza que á conti
nuación se expresan. Es preciso 
para tomar parte en la subasta 
presentar la licencia úe caza.

Atilano Cuadrillero, de Villa- 
nubla, una escopeta do un cañon, 
recogida el 14 de Enero de 1908, 
sistema Lefaucheaux, casa cons
tructora Curacelegui, nacionali
dad española.

Evelio Sanz, de La Parrilla, 
una id. de un cañon, id. el 30 de 
Diciembre de 1907, sistema id,, 
nacionalidad id.

Aniceto Gonzalez,deValbuena, 
una id. de un cañon, id. el 6 de 
Octubre id., sistema id., casa 
constructora Eibar, nacionalidad 
idem.

José Morillo, de Zaratan, una 
id. de un cañon, id. el 30,de 
Enero de 1908, sistema Pistón, 
nacionalidad id.

Victoriano Criado^ de Gavila
nes (Leon), una id. de un cañon, 
id. el 23 id, id., idem Central, 
idem idem.

Eustasio de la Fuente, de A1- 
deayuso, una id. de un cañon, 
id. el 5 de id. id., ídem Pistón, 
idem idem.

Mariano Moral, de Curiel, una 
id. de un cañon, id. el 13 de id. 
id., idem Lefaucheaux, id. id.

Agapito González, de San Mi
guel del Pino, una id. de un ca
ñon, id. el 25 de id. id., sistema 
id., ó id. id.

Marcelino Mateo, do Rioseco, 
una id. de un cañon, id. el 8 de 
id. id., idem Piston, id. id.

Florentino Medina, de Castro
nuevo, una id. de un cañon, idem 
el 24 de id. id., sistema id., ó 
idem idem.

Abandonada por un cazador, 
una id. de dos cañones, id. el 15 
de Febrero id., sistema Central, 
casa constructora Arrate, nacio
nalidad idem.

Ricardo Parrado, de Mucientes, 
una id. de dos cañones, id. el 8 
de id. id., sistema Lefaucheaux, 
nacionalidad id.

Luis Velasco, de Cigales, una 
id. de un cañon, id. el 22 id. id., 
sistema id., é id. id.

Abandonada por un cazador, 
una id. de un cañon, id. el 26 de 
id. id., sistema id. ó id. id.

Valladolid 16 de Marzo de 
1908.—El T. (L primer Jefe, 
P. A. y 0. el 2.“, Pedro Córdova 
y García.

imprenta dei Hospicio provincial»
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